
 

 

 



SEÑOR 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO. 

E.S.D. 

REF: PROCESO DE CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL DEL MENOR 

GUILLERMO CASTAÑEDA YUCUMA. 

NO. 500013110002-2020-00154-00.  

 

ALBERTO DIAZ FERNANDEZ, persona mayor de edad, vecino y 

residente en Villavicencio, Meta, abogado en ejercicio, identificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre y 

representación de la Señora LADY VANESSA ACEVEDO ARIAS, persona 

mayor de edad identificada con cedula de ciudadanía No. 1.006.779.603,  

vecina y residente en Villavicencio (Meta), parte demandada dentro del 

referenciado proceso, respetuosamente me dirijo a Usted, encontrándome 

dentro del término legal, con el fin de presentar escrito de contestación de 

demanda y a su vez excepciones de mérito, la cual fundamento bajo los 

siguientes parámetros. 

 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

 

PRIMERO. Es cierto. 

SEGUNDO. Es cierto. 

TERCERO. No es cierto, porque según las manifestaciones de mi 

representada la familia del señor HERNAN GUILLERMO CASTAÑEDA 

YUCUMA, nunca acepto la relación de ella con el señor HERNAN, además 

durante el embarazo mi prohijada estuvo con viviendo con su señora madre, 

NORALBA ARIAS, que fue la que la que le brindo la manutención a ella y el 

niño que está por nacer dentro de su gestación y el tiempo que duro la dieta, el 

demandante nunca aporto dinero para el niño que estaba por nacer. 



 

CUARTO. No es cierto, por que como lo dije anteriormente durante el 

embarazo y la dieta la señora madre NORALBA ARIAS fue la que estuvo 

pendiente de las necesidades del niño y de mi prohijada. 

QUINTO. Es cierto, ya que mí prohijada siempre manifestó que quería vivir 

aparte como una pareja independiente para que la madre del demandante 

dejara de influenciar en la relación de pareja. 

SEXTO. No es cierto. 

SEPTIMO. No es cierto.  

OCTAVO. Es cierto, según manifestaciones de mi representada ese acuerdo 

se hizo con el señor demandante y que a la señora madre del señor HERNAN 

GUILLERMO CASTAÑEDA YUCUMA, iba a recibir una bonificación por el 

cuidado del niño. 

NOVENO. Es parcialmente cierto, ya que siempre la intención de la mi 

representada era vivir aparte con su compañero y con su hijo, para que la 

familia del señor HERNAN GUILLERMO CASTAÑEDA YUCUMA dejara de 

influenciar en dicha relación. 

DECIMO. Es cierto. 

DECIMO PRIMERO. No es cierto.  

DECIMO SEGUNDO. Es cierto, que mi prohijada después de suplicarle a su 

compañero HERNAN GUILLERMO CASTAÑEDA YUCUMA tomo la decisión 

de alquilar una habitación en Pompeya, pero visitaba a su hijo constantemente. 

DECIMO TERCERO. No es cierto. 

DECIMO CUARTO. Es parcialmente cierto, ya que mi prohijada regreso al 

lugar donde habitaba el señor HERNAN GUILLERMO CASTAÑEDA YUCUMA 

y su familia, con la intensión de restablecer su relación de pareja y tener cerca 

a su hijo, pero la situación y la presión psicológica que se hacía contra mi 

prohijada se siguió presentando, de que la señora madre de este seguía 

influenciando en la relación de pareja. 

DECIMO QUINTO. No es cierto, ya que en esta reunión lo que se trató y lo que 

se pudo establecer no era que el niño GUILLERMO CASTAÑEDA YUCUMA, 



se encontraba psicológicamente mal, si el problema que estaba presentando el 

demandante, por la convivencia de pareja que habían entre los dos 

compañeros. 

DECIMO SEXTO. Es cierto. 

DECIMO SEPTIMO. No es cierto. 

DECIMO OCTAVO. Es parcialmente cierto, mi prohijada toma la decisión de 

terminar la relación con el señor y mientras conseguía un trabajo admitió dejar 

el cuidado al niño con su padre y su abuela, mientras ella conseguía el trabajo. 

DECIMO NOVENO. Es parcialmente cierto, porque mi prohijada toma la 

decisión de regresarse con sus padres mientras consigue trabajo, y 

efectivamente consigue el mismo. 

VIGESIMO. Es parcialmente cierto, y lo que se puede observar acá es que ya 

la relación de pareja estaba deteriorada. 

VIGESIMO PRIMERO. No es cierto, ya que ella siempre estuvo pendiente de 

su hijo, y lo que ella quería era no regresar con el señor HERNAN 

GUILLERMO CASTAÑEDA YUCUMA porque ya la convivencia era muy 

complicada. 

VIGESIMO SEGUNDO. No es cierto, porque después de que firmo la custodia 

provisional del niño por parte de la procuraduría de familia el padre del mismo 

ha tenido todo los derechos que le impone la ley y la misma conciliación para 

que pudiera compartir con su hijo, y además me informa mi prohijada que ha 

accedido a otros requerimientos que no están escritos dentro de la conciliación 

para que el niño comparta con su padre. 

VIGESIMO TERCERO. No es cierto, ya que lo único que podían tener 

conocimiento las psicólogas del instituto colombiano de bienestar familiar es 

que mi prohijada no quería tener una relación sentimental con este señor y que 

esto que se ha observado dentro de la relación de hechos que ha pretendido 

demostrar la parte demandante. 

VIGESIMO CUARTO. Es cierto. 

VIGESIMO SEGUNDO. No estoy de acuerdo con la consideración de la parte 

demandante porque en la relación de hechos, nunca demostró ningún 



elemento suasorio de que la señora haya presentado un mal comportamiento 

en contra de su hijo o que haya mostrado alguna adicción al licor a las drogas 

o que haya tenido algún vicio que pueda dañar psicológicamente a su hijo, y 

que no haya podido tampoco demostrar que no sea una mujer de buenos 

principios, costumbres, y que lo único que ha entrado a demostrar la parte 

demandante es que mi prohijada no quería tener más una relación sentimental 

con el señor HERNAN GUILLERMO CASTAÑEDA YUCUMA, por los 

inconvenientes que se presentaron cuando mi prohijada le suplico que se 

apartara de su mama y de su familia.   

 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

 

 

PRIMERO. Me opongo ya que dentro de los hechos y el plenario no se ha 

demostrado que mi representada tenga alguna adicción al licor a las drogas o 

que haya tenido algún vicio que pueda dañar psicológicamente a su hijo,  y que 

no haya podido tampoco demostrar que no sea una mujer de buenos principios 

y costumbres. 

SEGUNDO. Me opongo y que se debe seguir cumpliendo con lo estipulado 

dentro de la conciliación. 

TERCERO. Me opongo y que se debe seguir cumpliendo con lo estipulado en 

la conciliación, la cuota de alimentos fue fijada para que siguiera siendo 

aportada por el señor HERNAN GUILLERMO CASTAÑEDA YUCUMA. 

CUARTO. Me opongo, que se condene en costas al demandante de acuerdo a 

la contestación de la demanda. 

 

 

 

 



EXCEPCION DE FONDO 

 

FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR: Fundamento esta excepción en que 

mi representada nunca se ha sustraído con las obligaciones que como madre 

le impone la Ley, siempre ha cumplido a cabalidad las mismas, en especial, 

con la de alimentos y cuidado de su hijo. 

Téngase en cuenta Señor Juez, que dentro del expediente la parte 

demandante nunca demostró una sola prueba que pueda demostrar que mi 

prohijada tenga alguna adicción al licor a las drogas o que haya tenido algún 

vicio que pueda dañar psicológicamente a su hijo, y que no haya podido 

tampoco demostrar que no sea una mujer de buenos principios y costumbres, 

solamente se dedicó a relacionar hecho subjetivamente y que lo que aquí se 

observa en el plenario es un problema entre pareja de que ya no podían 

convivir juntos y el simple hecho de que mi prohijada no quiera vivir con el 

señor HERNAN GUILLERMO CASTAÑEDA YUCUMA sea un motivo para 

pretender de despojar de la custodia a la madre y en la concil iación quedo 

plasmado por parte de la procuradora de familia de que mi prohijada tenía 

todas las condiciones morales y físicas para tener la custodia de su hijo.  

Y es que como se puso de presente, las rupturas sentimentales de los padres 

no pueden ser trasladadas como una pesada carga que va en detrimento del 

cuidado, amor y protección que ambos progenitores deben suministrar a su 

hijo. El interés superior de los niños, niñas y adolescentes y el derecho 

fundamental que les reconoce la Constitución Política a tener una familia y a 

no ser separados de ella, permite advertir desde un enfoque constitucional, 

que los acuerdos de custodia compartida son herramientas jurídicas civilizadas 

que en mejor medida protegen los derechos de los hijos no emancipados 

cuando sus padres se encuentran separados por diversos motivos. 

 

 

 

 



 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: Solicito al Señor Juez se sirva tener como tales las 

siguientes: 

 Certificaciones de pago de las necesidades del menor GUILLERMO 

CASTAÑEDA YUCUMA. 

 Certificación de cruz roja del buen estado de salud del menor 

GUILLERMO CASTAÑEDA YUCUMA. 

 Certificación laboral PANADERIA EL ANTOJO. 

 Certificación laboral buena conducta junta de acción comunal la 

Nohora.  

 Certificación laboral RESTAURANTE PEZ DORADO. 

 Certificación laboral restaurante el FOGON LLANERO. 

 

TESTIMONIALES: Solicito al Señor Juez se sirva fijar fecha y hora para que 

en Audiencia Pública se recepcione los testimonios de las personas que a 

continuación relaciono, sobre los hechos que les conste de la demanda y su 

contestación: 

 MARIA ANGELICA SALGADO, TELEFONO 3123821197, DIRECCION 

SECTOR 1 BARRIO LA NOHORA. 

 DIANA MARCELA YAHARI, TELEFONO 3125842730, DIRECCION 

SECTOR 1 BARRIO LA NOHORA. 

 NORALBA ARIAS, TELEFONO 3203658172, SECTOR 1 CASA 15 

BARRIO LA NOHORA. 

 WENDY AGUILAR, TELEFONO 3124507219, DIRECCION SECTOR 5 

BARRIO LA NOHORA. 

 TATIANA HUMUA, TELEFONO 3214311957, DIRECCION POMPEYA 

ALTO. 

 

 



 

DECLARACION DE PARTE: 

 

 HERNAN GUILLERMO CASTAÑEDA YUCUMA, ALTO FINCA 

RANCHO PLAYA ALTA POMPEYA DE VILLAVICENCIO, CORREO 

CASTANEDAHERNAN53@GMAIL.COM 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Solicito se sirva tener para él la normatividad prevista para el efecto. 

Superiores: Constitución política de Colombia artículo 5, 42,44 y 93. 

Legales: articulo 253 del código civil. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Demandante y Demandado en las direcciones obrantes en la demanda. 

El suscrito en la Calle 26 # 15ª 09 Barrio Olímpico en Villavicencio. 

 

Del Señor Juez, 

 

ALBERTO DIAZ FERNANDEZ. 

C.C. 16.359.329 de Villavicencio-Meta 

TP 324.238 del C.S.J 

Teléfono311.2729773 

Beto051963@hotmail.com 




















































































































